
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
RDVERTENCiH ¡MPORTHNTE 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
fsepectivo, por cuyo conducto se, pasarán a los editores de 
loa mencionados periódicos, 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se pablica todos los días, excepto los domingos 

OFIGINA8, P E L I G E O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

DH ШЕЙ A DOCE Y ЮН ФЦБв A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R i P S l O N 

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio,al mes, 8 pe
setas; trimestre, 9; semestre, S.S, y un año 3 6 , 

Oficiales futra di Madrid.—Trimestre, t2 pesetas; semestre, 
* # , y un año * 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, llevado a domicilio) pesetas 
trimestre; 24k al semestre,, y •*§ al afio, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta » la Administraeión con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D£ m S E R g l O N E S 

Anuncios procedentes deis Excelentísima 
Diputación provincial, linea o fracción.. O'SO» pésetes 

ídem, judiciales, línea o fracción. I
6

©© —• 
ídem oficiales ídem i d . . . . . , ©'9© — 
ídem particulares l'SO — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad Ja 
EOÍDB Doña Viotoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
8 Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas [de la Augusta Real 
i'amilia. 

g o b i e r n o C i v i l 

Secretaría. — Sección primera 
CONV0OAT0EIA. 

Con sujeción a lo dispuesto por el 
artículo 55 de la vigente ley Orgánica 
de 29 de agosto de 1882, en armonía 
con el Real decreto de 7 del corrien

te, por el que se establece de nuevo el 
año económico desda 1.° de julio 
a 30 de junio siguiente, para la ejecu

ción de todos los actos y servidos del 
Estado y ejercicio de sus presupues

tos, y para cumplir, a su vez, las dis

posiciones de la Real orden circular 
da 13 del mismo mes, en cuanto afec

ta a la redacoión de los presupuestos 
provinciales en la forma y plazos es

tablecidas por el artículo 120 de diolla, 
l ey Orgánica, he aoordado, en uso de 
•las atribuciones que me están conferi

das, convocar a la excelentísima Di

sputación de esta provincia, coa el fin 
de que se reúna en su Casa palacio 
el día l.° dol próximo mes de abril, 
a las doce, como primer día útil 
del décimo mes del año económico es

tablecido, para inaugurar las seoiones 
del períoío semestral, a los efictos de 
las prescripciones legales manniona

,4as y de su más ex»cto cumplimiento. 
Madrid, 24 da marzo da 1924. 

El Gobernador, 
El Duque de Tetuán 

P R O V I D E N C I A S JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VIST A 
Rolland (Manual), dueño del auto

camión número 7.603 M, domiciliado 
últimamente en Valteoas, comparece

rá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción d¿l distrito de 
Buenavista, Secretaría del Sr. Dal

mau, para prestar declaración y ofre

cerle^ el procedimiento en causa por 
daños, instruida por dioho Juzgado y 
Secretaría, bajo el número 682 de 1923. 

Madrid, 5 de febrero de 1921. 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Díaz Ganábate 

(Núm. 512) ( 8 .  1 8 2 ) 

CENTRO 
Ostenero Lafuente (Luis), quien se 

cree pasó la frontera el día 25 de no

viembre, con desiino a Zurich, acom

pañado de una mnjer y provisto dé pa

saporte español, bajo el nombre d
e 

Svéloobes, de treinta y dos años, cuyas 
señas personales son: de estatura alta, 
delgado, sin bigote, nariz larga y pelo 
castaño, procesado por estafa, bajo el 
número 93 de 1924, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado • 
de instrucoión del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez Gar

cía, para ser reducido a prisión de

cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta Corte. ¡ 

Madrid, 29 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Ricardo Gómez García 
José María de la Torre 

(B.—204) 

Prieto Oñativia (Lorenzo), natural 
da Madrid, hijo de Rafael y Lorenza, 
de estado soltero, profesión chófer, 
de treinta y tres años, domiciliado úl

timamente en la calle de Nicd.s'10 Mén

dez, 13, tienda, procesado por hurto, 

oompareoerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando, con el fin de 
ser reducido a prisión deoretada en di

cha causa. 
Madrid, 6 de febrero de 1924. 

El Secretario, 
Rafael López de Pando 

José María de la Torra 
(B.—209) 

García Melgares (Fernando), natu

ral de Caravaea (Murcia), hijo de Án

gel y de Isidora, de estado soltero, de 
profesión comisionista, de cuarenta y 
tres años, domiciliado últimamente en 
la calle del Divinó Pastor, 8, procesa

do por injurias en oausa número 879

920, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
dal distrito del Centro, Secretaría de 
D. Rafael L. de Pando, con el fiu de 
ser reducido a prisión decretada en 
dicha óausa. 

Madrid, 6 de labrero de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
José María de la Torre 

(B.—210) 

Uriarte Díaz (Juan), natural de Ma

drid, da estado casado, profesión co

mercio, de cuarenta años, hijo de Ra

fiel y Dolores, domiciliado ultima

mente en la calle del Dos de Mayo, 
número 3, procesado por hurto, com

parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado, de instrucción del 
Centro, Secretaría del Sr. Pando, cau

sa número 1.174 923. V 
Madrid, 28 de enero da 1924. 

El Secretario, 
Rñf,iel López de Pando 

José María de la Torre 
(B.—20ft 

Toóla y Ñuño dé la Rosa (Francis

co), abogado, de cincuenta y dos años, 
casado, domiciliado últimamente en la 

oalle de Jordán, 23, bajo, comparece

rá, en término de cinco días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro, Secretaría del Ledo. D. Rafael 
Lópsz Pando, para nombrar nuevo 
Procurador que le represente en causa 
por estafa de un abrigo, instruida coa 
el número 346 de 1923. 

Madrid, 28 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
V.°B.° 

El señor Juez. 
José María de la Torre 

(B.—202) 

Asenjo Gismero (Antonio), natural, 
de Vallecas, provinoia de Madrid, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
treinta y cuatro años de edad, hijo de¡ 
Nicanor y de Casimira, domiciliado 
últimamente en la oalle de Castilla* 

| número 4, bajo, procesado por daños; 
en causa número 6 de 1924, oompare

oerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Centro, Secretaría de D. Rafael 
López Pando, al objeto de ser reduci

do a prisión; bajo ap3roibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere l u 

gar y ser deolarado rebelde. 
Madrid, 31 de enero de 1924. 

El Secretario, 
Rafael López de Pando 

(B.—106) 

CHAMBERÍ 
Blázquez Redondo (Mariano), de 

treinta años, hijo de Martín y Toribia, 
natural de Berrosalejo de Aragón» 
(Avila), soltero, pinche do cooina, do

miciliado últimamente en la calla da 
Augusto Figueroa, 31 y 33, siendo sua 
señas personales: estatura baja, pelo

castaño, ojos castaños, nariz regular, 
color del rosero sano, procesado en cau

sa por lesiones, número 498 da 1918', 
oompareoerá, dentro del término de 
diez díae, ante el Juagado de instruc

ción del distrito de Chamberí, Seore

^ taría del Sr. üluzas, para .ser reduoido 
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ti prisiÓD, en la Cárcel Celular^ aper
cibido que, de no verificarlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lagar. 

Madrid, 1.° de febrero de 1924, 
El Secretario, 

Fulgencio Muzas 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
R, Porrero 

( B —195) 

HOSPICIO | 
Cabaniilas Yarela (Manuel), Maes- j 

1ro nacional, soltero, de veintisiete j 
años, natural de Campanarios (Bada- j 
joz), hijo de Jacinto y Joaquina, do- i 
miciliado últimamente en la calle del } 
Doctor Fcurquet, 1, segundo, núme- i 
xo 1, procesado por hurto, comparece- 1 
ra, dentro del término de diez días } " 
ante el Juagado de instrucción del dis
trito del Hospicio, Secretaría del se
ñor de Antonio, para ser reaucido a 
prisión que le ha sido decretada y re
cibirle declaración indagatoria, aper
cibido de íebeldía. 

Madrid, 1.° áe febrero de 1924. 
El Secretario, 

José María de Antonio 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
Arcadio Conde 

(B—193) 

Alvarez Muñoz (Eduardo), natural 
;de Madrid, hijo de Enrique y María, 
de ventiocho años, soltero, mecánico, 
domiciliado últimamente en la calle 
ñe José Picón, 16 (Q-uindalera), pro
cesado por lesiones y daños, compare
cerá, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado da instrucción del 
distrito del Hospicio, Secretaría del 

en línea áe diez metros cin-
.cuenta y siete centímetros y 
cincuenta milímetros, con la 
mencione da calle de Hilarión 
Eslava; por la derecha entran
do, al Sur o Mediodía, en línea 
de cuarenta y un metros cin
cuenta centímetros, con terreno 
de D. Felipe González Rojas; 
por la izquierda o Norte, en 
línea de cuarenta y un metros 
cincuenta y cinco centímetros, 
con solar de D. Antonio de la 
Campa y Capo y de D. Juan de 
Silva y López, y porcia espalda 
o testero al S&liente o Esto, en 
línea de nueve metros setenta 
y ocho centímetros y cincuenta 
milímetros, con resto del terre
no de qv.Q formó parte el solar 
sobre que se ha edificado esta 
casa, perteneciente a doria Eloí
sa Lanera. 

Mide una extensión superficial de 
cuatrocientos veintitrés metrcs cua
drados y setenta y ocho decímetros, 
equivalentes a oinoo mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pies cuadrados y 
ochenta y seis décimos de pie; para 
cuyo acto que tendrá lugar en la Sa
la-audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle del General Castaños, número 
nao, se ha señalado el día primero de 
mayo próximo, a las once de su maña
na, haciéndose constar que los autos 
y la certificación del Registro a que se. 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipóte- J 
caria, estarán de manifiesto en Sacre' 
taría; que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores 7 los 

\ bre tercería de dominio, se ha dictado 
| la siguiente 
i Providencia: 

i Juez, Sr. Fabié. Madrid, tres de 
| enero de mil'novecieatos veinticuatro. 
I Por presentado el anterior escrito, que 
i se una a los autos de su razón con el 
I exhorto cumplimentado que se aoom-
I paña, y requiérase de nuevo a D. l lds 

otras determinaciones a fin de obligar
la a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 8 de febrero de 1924. 
El Secretario, 
Juan iMartos 

Santiago de la Escalera 
(B. -21S) 

LATINA 
Delgado Pérez (Román Máximo),, 

natural de Guimar (Santa Cruz de Tejí Vi u J 2. a 1 ue w u i m a r (.öanta U'ruz de Te-fonso Gorbea para que, dentro del i _ -, A . , ... x e 

i nenio), de estado soltero, profesión termino de auinto día. nombre nuevo ! -. . . . . . . 1 u u término de quinto día, nombre nuevo 
Procurador que le represente; bajo ; 
apercibimiento ds tenerle por desistí- i 
do con las ocstas de la acción que ' 
ejsrcita en los referidos autos, y libra- j 
se para que tal diligencia pueda tener j 
lugar al señor Juez Decano de los de ) 
primera instancia de la ciudad de.Bil- \ 
bao, que se entregará al Procurador, j 
Sr. Garamendi, para que gestione j 
su cumplimiento. Lo mandó y fir- j 
ma S. S., doy fe, Fabié.—Ante mí, j 
Joaquín Argote. ¡ 

Y para que con el apercibimiento 

Sr. De Antonio, para ser reducido a | preferentes, al crédito del actor, conti-
prisión que le ha sido decretada, aper- I nuaráa subsis^n^c J •. prisión que le ha sido decretada, aper
cibido de rebeldía. 

Madrid, 1.° de febrero de 1924. 
El Secretario, 

José Mafia Da Antonio 
V.° B.° 

El Juez instructor, 
Arcadio Conde 

(B.—203) 

nuaráa subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y quedo , 

subrogado en la responsabilidad délos 
mismos, sin destinarse á*s.u extinción 
el precio del remate, y por último, 
que para tomar parte en la subasta i 
deberán los licitad eres consignar, pre? 
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos, el 

En virtud de providencia dictada | diez por. ciento del precio fijado para 
por el señor Juez de primera instan 
oia del distrito del Hospieio da Ma
drid, en autos por el procedimiento 
judicial sumario de la ley Hipotecaria 
^que sigue D. Agustín Sáinz de Espi
nosa, contra doña Cándida Cortés 
Beaser sobre pago de ochenta y cinco 
mil pesetas de prinoipal, intereses y 
¿costas, se saca por tercera vez a la 
venta jen púbüoa subasta y sin suje-
,eióa a tipo 
Una casa de recisnts construocióD, en 

el ensanche da esta Corte y su 
calle de Hilarión Eslava, núme-

A ro veinticuatro provisional, en 
el barrio de Pozas, distrito ja 
dicial y municipal de la Uni
versidad, que consta de sótanos 

I el remate de la segunda subasta, o 
sea de la cantidad da ciento ochenta y 
siete mil quinientas pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid, veinticuatro de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
José M&ria de Antonio 

V . ° B . ° 
El señor Juez, 
Arcadio Conde 

( A . - 3 2 5 ) 

HOSPITAL 

J En los autos de mayor cuantía que 
ante el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
y Secretaría de D. Joaquín Argote, si 
gue D. Ildefonso Gorbea y Álbizúa 

y cinco plantas o pisos con seis j contra D. Constantino Baranda y Ruiz 
patios, y está comprendida en j y la Sociedad Merc&ntil Regular Co
la primera sección del Registro | lectiva «León y Urquijo», que se dice 
de Occidente; linda: su fachada \ disnelta, y en nombre de la misma don 
o entrada, al Poniente u Oasfie, \ Isidro Urquijo y D. Froiláa Laó3,*eo-

acordado en la providencia inserta, 
sirva de notificación y requerimiento 
en forma a D. Ildefonso Gorbea, cuyo 
actual domicilio y paradero se desco
nocen, expido la presente que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAII de esta 
provincia. 

Madrid, diecisiete .de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario judicial, 
Joaquín Argote 

(A.—322) 

INCLUSA 

Parrondo García (Ramón), hijo de 
Cayetano y Benita, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión pa
nadero, de treinta y nueve años de 
edad, como comprendido en el oa?o 
primero del artículo 815 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado 
últimamente en la calle del Mediodía 
Chica, número 4, procesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis 
trito de la Inclusa, Ssoretaría del 
Sr, Martos, para ser reducido a prisión. 

Madrid, (i de febrero da 1924. 
El Seoretario, 

J u a n M a r t o s 
Santiago de la Escalera 

(B.-211) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Inolusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy, en el 
sumario que se instruye por hurto, a 
Antonio Mere y Miguel, se cita a Ya ¡ 
malre'de dicho perjudicado, María Mi- j 
guel, que vivió en la calle del Mesón de ¡ 
Paredes, número 41, para que compa- ] 
rezca en su Sala-audiencia, sita en el | 
Palacio de los Juzgados, calle del Ge- \ 
neral Castaños, dentro del término de j 
cinco días, contados desde el siguiente ] 
al en que este edicto fuere inserto en \ 
los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración; bajo apercibi
miento de ser declaraba inoursa en la 
multa de 6 a 50 pesetas con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 

escribiente, de diecinueve años, hijo 
de Rafael y de Gnillerma, domicilia
do últimamente en la calle del Olmo, 
número 6, tercero, procesado por esta
fa, sumario 703 923, comparecerá, en 
térmiao de diez días, anta el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Lati
na, Secretaría de D. Juan García Inés,, 
para llevar a efecto su prisión. 

Madrid, 1.° de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel de Entrembasaguas 

, (B.—196) 

Sierra G&needo (Carmen Salvado
ra), natural de Santander, de estado1 

I soltera, profssíón sus labores, de vein-
ticinoo años, hija de Jenaro y de Ma
ría, domiciliada últimamente en el pa
seo de Estremadura, 31, patio, proce
sada por hurto, sumario 674-922, 
comparecerá, en término de diez días,, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría cié don 
Juan Garoía Iaé3, para llevar a of3cto 
su prisión. 

Madrid, 2 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Juan García Ices 
Miguel de Entrambasaguas 

(B.—198) 
PALACIO 

Vázquez Palacio (Manuel) y Feli
ciano Gómez Nales, naturales de Lie» 
rena y Méjico, de estado soltaros, pro
fesión depsndiéntes, de veintidós y 
dieciooho añoe; el primero estatura 
regular, pelo y ojos negros, nariz re
galar, color moreno, y el segundo, es
tatura alta, pelo y ojos negros y color 
moreno, domiciliados últimamente en 
la Colonia de Pe3a Grande, procesa
dos por atentado, comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juzgado-
de instrucción del distrito de Palacio, 
Secretaría del Sr. Pérez Herrero, para 
constituirse en prisión, decretada el 3 
de diciembre pasado, como compren
didos en el número primero del artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento-
Criminal. 

Madrid, 1.° de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Francisco Pérez Herrenr 
Antonio Falcón 

( B . - 1 9 1 ) 

Carreña Sáea (José Amadeo), hijo-
3e Pilar y padre desconocido, natural 
de Madrid, da estado soltero, profe
sión jornalero, áe diecisiete años, esta
tura baja, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro more
no, domiciliado últimamente en Mar
qués de Urquijo, 27 duplicado, priuci-
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pal, procesado por hurto, sumario 
70916, comparecerá, en termino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de Palacio, Sscreta

ría del Sr. Pérez Herrero, para consti

tuirse en prisión, decretada por la 
Audiencia en 16 de marzo de 1923. 

Madrid, 2 de febrero de 1924. 
El Secretario, 

Francisco Pérez Herrero 
V.° B.° 

El Juez de instrucción, 
Antonio Falcan 

(B . 197 ) 

López Escobar (Nicolás), de unos 
veintiséis a veintiocho años, natural 
de Madrid, domicilie do últimamente 
en la calle de Santiago, 11, compare

cerá, en termino de cinco días, ante el 
señor Juez instructor del distrito de 
Palacio, Secretaría del señor Infante, 
pera prestar declaraoióu en csusa por 
amenazas y estafa, instraída por dicho 
Juzgado, con el número 17 del co

rriente año. 
Madrid, 2 de labrero de 1924. 

El Secretario, 
Infante 

(Núm. 669) (В.—186) 

UNIVERSIDAD 
Barruso Blanco (José), natural Tde 

Valladolid, de estado casado, profe

sión albañil, domioiliado últimamente 
en la eslíe dé Antonio López, núme

ro 3, bajo, procesado por estafa en 
causa número 368 1920, comparecerá, 
en término de diez días, ante el Juz

gado de instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría da D. Fermín 
Suárez. / 
" Madrid, 30 de enero da 1924. 

El Secretario, 
P. S. 

Anselmo da López 
Félix Gil 

(Núm. 460) (В.—174) 

Montero Pérez (Mariano), natural 
de Zaragoza, de estado soltero, profe*

sión vigilante, da cuarenta años, hijo 
da Pedro y María, domiciliado úiti 
mámente en la calle de Sinla Brígida, 
número 11, primero, procesado por le

siones, en causa número 237 de 1923, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
del Sr. Unzueta. 

Madrid, 25 de enero de 1924. 
El Secretario, 

P . D . 
Luis Oácáriz 

Félix Gil 
( B .  2 0 3 ) 

Moro Batanero (Modesto), natural 
de Piedrahita, de estado soltero, pro 
fasión vaquero, de veintinueve años, 
hijo de Emilio y Josefa, domiciliado 
últimamente en la calle de San Her

menegildo, 30, patio, procesado por 
estaf A, en causa número 606 de 1923, 
comparecerá, en término de diez días, 

ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
del Sr. Unzueta. 

Madrid, 3 0 de enero de 1 9 2 4 . 
El Secretario, 

P . D . 
Luis Osoáriz 

Félix Gil 
( B . — 2 0 5 ) 

Santos García (Deograoias Vicente), 
natural de Valdemoro, de estado viudo, 
profesión periodista, de cuarenta y dos 
años, hijo de Ángel y Vicenta, domi 
ciliado últimamente en la calle de la 
P&z, 6, procesado por injurias, com 
parecerá, extermino de diez días, an

te el Juzgado de iastruoción del dis

trito da la Universidad, Secretaría 
del Sr. Unzueta. 

Madrid, 2 de febrero de 1 9 2 4 . 
El Secretario, 

Esteban Unzueta 
(Firmado) 

( B . — 2 0 7 ) 

ALCALÁ DE HEN&.RES 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido. 
Por virtud de la presente requisito

ria se cita y llama al procesado Ale

jandro Eodady, que se cree sea subdi

to alemán, domiciliado últimamente 
en esta ciudad, ouyas demás circuns

tancias y actual paradero se ignora, a 
fin de que, dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción de la 
presente requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, comparezoa en este Juzgado 
para ser reducido a prisión y respon

der de los cargos qae le resultan en la 
causa que^se le sigue por estafa con el 
núaíero 8  1 9 2 3 ; apercibiéndole que, de 
no hacerlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, así civiles co

mo militares, e individuos de la Poli

cía judicial, Be sirvan practicar activas 
gestiones en averiguación del parade

ro dedicho procesado para su busca, 
oaptura y conducción a la Cárcel de 
este partido, a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Alcala.de Henares, a 1.° de 
febrero de 1 9 2 4 . 

| P. S. M. 
Hilario Dago 

1 José María de la Llave 
j (Núm. 5 1 1 ) ( B .  1 8 0 ) 

j MANZANARES 
| Don Ricardo Acebal y de la Rionda, 
í Juez de instruocióu de esta ciudad 
| y BU partido. 
¡ Por el presente eclicto, que.se inser

| tara en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

1 vinoia de Madrid y en el de esta de 
| Ciudad Real, respectivamente, se cita 
jj a los consignatarios de las expedicio

í nes sustraídas que al final se nombra 
| rán y que no han sido encontradas, 
I para que, en el término de diez días, 
| comparezcan unte este Juzgado de 
¡ instrucción de Manzanares, a fin de 
j¡ recibirles declaración dando datos 
!.' concretos acerca do lo sustraído e ins

truirles del artículo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal; apercibidos 
que, de no verificarlo, lt>s parará el 
perjuicio a que en derecho haya lugar. 

Dado en Manzanares, a 6 de febrero 
de 1924. 

El Seoretario, 
Santiago Mella 

Ricardo Acebal 

Expediciones de que se trata 
La número 59.726, gran velocidad, 

facturada en Cádiz para Madrid, con, 
sistente en un paquete de calzado, con 
un peso áe 1'015 kilos, siendo su con

signatario D. F. Puig. 
La número 17.530, facturada en Je

rez de la Frontera para Madrid, con

sistente en una caja áe ropa, con un 
peso de 1'800 kilos, siendo su consig

natario el conocido por «Antoginio». 
La número 17.534, faoturada tam

bién en Jerez de la Frontera con des

tino, a Madrid, compuesta de una caja 
de aparatos de fotografía, siendo su 
peso 5 kilos y su consignatario la casa 
Bazán o su gerente o su representante 
legal. 

La número 9.879, gran velocidad, 
faoturada en Puerto Real para Madrid, 
compuesta de un paquete de imper 
meables, con un peso de 2'500 kilos, 
siendo su consignatario D. Luis Alva

res Ossorio. 
(Núm. 552) (B.—185) 

O CAÑA 
Don Gabriel da Usara y Sánchez, Juez 

de instrucción de eEta villa y su par
tido. 
Por el presante se pita, llama y em

plaza, al Sr. Fernández y Cia, y al se

ñor Moreno, cuyos domicilios se igno

ran, remitente y consignatario de la 
expedición dé pequeña velooidad nú

mero 4.774, 4.764 o 4.767, compuesta 
da café, procadente de Madrid a Bae 
z*, y a los remitente y consignatario 
de la expedición de pequeña velooi

dad número 4.864, compuesta de cal

zado, de Madrid a Málaga, robadas la 
noche del 4 al 5 da julio último de uu 
vagón Y. T. 90 T. del trea 1.010, para 
que, en el término de diez días, com

parezcan ante este Juzgado para reci

birles declaración e instruirles del ar

tículo Í09 de la ley de Enjuiciamiento 
Caminal, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que con el númeio 48 
instruyo por robo en la estación de 
Dos Bocas, previniéndoles que, si no 
comparecen, les parará el perjuicio a 
que hubiere Jugar en derecho. 

Dado ea Ocaña, a 2 de febrero 
de 1924. 

P. S. M. 
(Firsaado) 

Gabriel de Usera 
(Ñúm. 551) (B.—184) 

mas Navarro
s

sobre pago d9 cantidad, 
señalado con el número trescientos 
treinta y dos del año mil novecientos 
trece, se cita por el presente al don 
Pompeyo Antonio Pi, cuyo último 
domicilio fué en la calle dei Acapare, 
número diez, tercero, de esta Corte, y 
en su caso a sus herederos o causa

habientes, para que en término de ter

cero día contesten a! esorito presentado 
en dichos autos por la parte demanda

da; apercibiéndoles qu9, de no compa

recer, les parará el perjuicio a que hu

biera lugar, y se hace saber que dicho 
Juzgado se encuentra sito en la calle 
del Barco, número veintiséis. 

Y para su inserción ea el BOLETÍN 
OJPÍOIAL de la provincia da Madrid, en 
cumplimiento de lo acordado, expido 
el presente en Madrid, a dieciséis de 
febrero de mil novecientos veinti

cuatro. 
El Secretario, 

R. Tomás Caballero 
V.° B.° 

El Juez Municipal, 
José Cortés 

(A.—320) 

Juzgados militares 

MADRID 
Tcrdesillas Sánchez (Avelino), hijo 

de Federico y Petra, natural dePolao 
partido judioial de Toledo, provincia 
de ídem, avencindado en Madrid, Juz

gado de primera instancia de la Lati

na, de veintidós años, de oficio zapa

tero, estado soltero, procasado por fal

sedad, compareoerá en este Juagado 
militar de instrucción, con domicilio 
en la calle da los Santo», 3, ante el 
Juez instructor, D. Francisco Lozano 
y Gómez de Barrada, en el término de 
treinta días; bajo apercibimiento que, 
de no efeotuarlo, será declarado re

belde. 
Madrid, 11 de febrero da 1924. 

El. Comandante Juez instructor, 
Francisco Lozano 

(Núm. 616) ( B .  2 1 5 ) , 

I.
1 División HiirolíQico Forestal 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
Ea virtud de lo acordado por el se

ñor Juez Municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, en providencia 
de catorce del actual, dictada enjuicio 
verbal seguido a instancia de D, Pom

peyo Antonio Pi oontra D. Luis Tho

SEEVIOIO DE PESCA FLUVIAL DE LA 
PKOVJNCIA DE MADEID 

Relación de las licencias d3 pesca 
expedidas por esta División durante el 
pasado mes de febrero. 
Número de las licencias, fecha de las 

mismas, individuos a quienes se les Tin 
expedido, nombres y apellidos¡ edad, 
vecindad y profesión. 
22, 1.° de febrero de 1924, D. Ra

món Otero Pérez, de 29 años, Madrid, 
cartero. 

23, 2 ídem, D. Francisco Marroquín 
de Pedro, de 45 años, ídem, jornalero. 

24, ídem, D. Rogelio Cermeño Pa
blos, de 39 años, ídem, guardia de se
guridad. 

25, ídem, D. Felipe Gallego Sán
chez, de 60 años, ídem, jornalero. 

26, ídem, D. Julián Jiménez Banse, 
de 51 años, ídem, id. 

27, 4 ídem, D. Eusebio Delgado 
Calvo, de 56 años, ídem, id. 

28, ídem, D Cesáreo Alcázar Cas
taños, de 48 años, ídem, id. 
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29, 5 ídem, D. Amadeo Provenoio 
Eubio, de 30 años, ídem, id. 

30, ídem, D. Pedro Reyes, de 50 
años, ídem, pooero, 

31, ídem, D. Alberto Rodríguez 
Sauz, de 29 años, ídem, jornalero. 

32, 6 ídem, D. Tomás Martínez Sán
chez, de 37 años, Aran juez, id. 

33, ídem, D. Julián Alandi Alva
rez, de 34 años, Madrid, ídem. 

84, 7 ídem, D. Antonio Ajelan 
Adrados, de 25 años, ídem, industrial. 

35, ídem, D. Roberto López Ceba
llos, de 27 años, ídem, jornalero. 

36, ídem, D. Domingo Casabona 
Vera, de 34 años, ídem, id. 

37, 8 ídem, D. Matías Iglesias Puen
te, de 42 años, ídem, id. 

38, ídem, D. Rafael Nieto Milla, de 
30 años, ídem, id. 

39, ídem, D. Jorge Fernández Ca
beza, de 25 años, Fuentidueña de Ta
jo, ídem. 

40, 9 ídem, D. Rafael Candeal, de 
32 años, Madrid, ídem. 
 4 i . II ídem, D. Juan Bautista Loza
no Muía Puentes, de 42 años, Lucena 
(Valencia), artista. 

42, 12 ídem, D. Pasoual Martín 
Díaz, de 32 años, Madrid, jornalero. 

43, ídem, D. Diego Córdoba Ouarte
ro, de 41 años, Valleoas, ídem. 

44, ídem, D. Elias Córdoba Guarie
re, de 38 años, Madrid, ídem. 

45, 13 ídem, D. Lsandro Mejía Gar
cía, de 25 años, Vallecas, ídem. 

46, ídem, D. Aurelio Muñoz, de 28 
años, Madrid, ídem. 

47, ídem, D. Calixto Gómez del 
Burgo, de 36 años, ídem, ídem. 

48, ídem, D. Vicente Rodríguez Ar
miz, de 31 años, ídem, pintor. 

49, ídem, D. Basilio Tauset, de B8 
años, ídem, jornalero. 

50, ídem, D. Rufino Ordóñez Pérez, 
de 52 años, ídem, id. 

51, 15 ídem, D. Eugenio Resoll Fis
cher, de 34 años, ídem, sirviente. 

52, 16 ídem, D. Francisco Martín 
Burgueño, de 28 años, ídem, médico. 

53, ídem, D. Pedro Rodríguez Re
dondo, de 57 años, ídem, jornalero. 

54 ,18 ídem, D. Julián García Serra
no, de 20 años, ídem, id. 

65, ídem, D. Roque González. Her
nández, de 37 años, ídem, id. 

56, ídem, D. Ceoilio Navas Nicolás, 
de 57 años, Perales de Tajuña, ídem. 

57, 19 ídem, I>. Julián Alonso de 
León, de 81 años, Madrid, ídem. 

5S, %i ídem, D. Juan Zamora Prado, 
de 49 años, ídem, comercio. 

59, ídem, D. Ángel Crecente Muñoz, 
de 35 años, ídem, industrial. 

60, ídem, D. José Mogrovejo, de 51 
años, ídem, oficial de Telégrafos. 

61, ídem, B. F r a n c i s c o Zavala 
Arraiza, de 59 años, ídem, jornalero. 

62, 26 ídem, D. Benjamín Rúa Mau' 
relo, de 58 años, Móstoles, oficial de 
telégrafos. 

6*, ídem, D. Jerónimo Rodríguez 
Ronsado, de 58 años, Madrid, jorna
lero. 

64, ídem, D. Lncio Bermejo y An
drés, de 60 años, San Agustín de Gua
daliz, Secretario de Ayuntamiento. 

65, 27 ídem, D. Alfonso Jiménez de 
Cisnero Cora, de 23 años, Madrid, jor
nalero. 

66, 29 ídem. D. Juan Mínguez Va
llejo, de 51 años, ídem, id. 

67, ídem, D. Tomás García Marinas, 
de 37 años, ídem id. 

68, ídem, D. Emilio Nouveau Rou
sange, de 24 años, Valleoas, empleado. 

Madrid, 1.
a de marzo de 1924. 

El Ingeniero Jefe, 
(Firmado) 

(Núm. 848) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria 
La Junta Municipal se halla citada, 

| para celebrar sesión en las Casas Con
j sistoriales, el día 25 del actual, a las 
S diez de la mañana, con objeto de oeu
I parse délos asuntos siguientes: 
I 1. Acuerdo del e x c e l e n t í s i m o 
¡ Ayuntamiento, adjudicando una par
I oela inedifiaable de 343'22 metros oua
] drados, procedentes del suprimido 
] arroyo de Embajadores, a solar con 
I lachada a las calles de las Peñuelas y 
I de Laurel, al precio de 21 pesetas 
| metro, en que ha sido tasada por los 
j Arquitectos municipales y Ja Junta 
î Consulfcativa. 

Í 2. Otro, aprobando un convenio 
para la liquidación y pago de superfi
cies que resultan expropiabas y apro

í piables de vía pública colindantes con 
un solar de la calle de Alberto Agui 

I lera, con vuelta a la Glorieta del Con
de Duque. 

3. Otro, adjudicando dos parcelas 
inedificables procedentes de la supri
mida vereda del Gallo, a un solar con 
fachada á las calles de Diego de León 
y Núñez de Balboa. 

4. Otro, aprobando el régimen a 
seguir en el Teatro Español y bases 
para su cesión gratuita durante ias 
temporadas cómicas de 192425 y 
192526. 

5 a 9. Ocros cinco, concediendo re
tiro a igual número de obreros muni
cipales, de conformidad con lo que 
dispone la Base 20 del vigente presu
puesto. , 

10. Otro, aprobatorio de un presu
puesto extraordinario al vigente del 
Ensanche en la cantidad de 57.104 pe
setas para satisfacer al personal jor
nalero la diferencia do 25 céntimos en 
los jornales a partir de 1.° de abril 
de 1923. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 22 de marzo de 1924.—El , 
Secretario, Francisoo Ruano, — Ru * 
bricado. ' 

(Núm. 1.055) 

ROZAS DE PUERTO E S AL. 

Queda expuesto al públioo, por espa
cio de ocho días, el padrón de rústica 
para el próximo año de 1934 al 25 pa
ra oir reclamaciones en la Secretaría ¡ 
del Ayuntamiento, pasadas los cuales I 
no sa admitirá ninguna. j 

Rozas de Puerto Real, a 6 de fubre j 
ro de 1924. Î 

(Núm. 575) 

• El Alcalde, 
Inocente Blasoo 

ALAMEDA DEL VALLE 

. Se halla formada y expuesta al pú
blico por diez días, contados desde hoy 
inclusive, en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, la matrícula industrial 
de este término, correspondiente al 
año 1924 a 1925, a fin de oir reclama
ciones, i 

Alameda del Valle, 6 de febrero 
de 1924. 

El Alcalde, 
Demetrio Onofre 

(Núm—573) 

TAL AM AN 0 A DE J A R A M A 
El padrón do la contribución sobre 

la riqueza rústica y pecuaria de esfce 
término municipal para el próximo 
año económico de 192425, se halla 
expuesto al públioo en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, para oir redamaciones 

que únicamente versen acerca de erro
res aritméticos o de copia. 

Cumplido que sea dicho, plazo, no 
se atenderá ninguna. 

Talamanca de Jaráma, a 7 de febre
ro de 1924. 

El Presidente, 
F e l i p e A s e n j o 

(Núm. 572) 
ALDEA DEL FRESNO 

Ignorándose el paradero de los mo
zos naturales de esta Villa que a con
tinuación se detallan, naoiaos el año 
1903, y el de sus padres, por el presen
te edicto se les cita para que compa
rezcan ante esta Aloaldía, a las opera
ciones de rectificación y cierre del alis
tamiento, sorteo y declaración de sol
dados para el próximo reemplazo del 
Ejército, advirtiendo que, si no Jo hi
cieren o persona en su nombre, seráa 
declarados prófugos; 

Frutos Cirilo García Garoelán, hijo 
de José y de Eúlogia. 

Clemente Picazo Collado, hijo de 
Dionisio y de Lorenza. 

Aldea del Fresno, .10 de enero 
de 1924. ,. 

El Aloaldo accidenta], 
Jacinto Gálvez 

(Núm. 345) 

Estílela Central le Tiro itl.'Ejército 
Artillería.—Primera sección 

El jueves, quince de abril próx'mo, 
a las once de la mañana, tendrá lugar 
en el patio de esta Escuela, Paoífico, 
cuarenta y cuarenta y dos, la venta, en 
pública licitación, de un mulo de des

echo, para cuya venta ha sido autori

zada por la Superioridad, siendo de 
cuenta de los rematantes el pago de 
anuncios. 

Madrid, veinticinco de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. 

El Comandante Mayor, 
Pedro Yeregui 

(A.323) 

BAHCS HIPOTECARIO DE E S P t í i 
El Banoo Hipotecario de España 

convoca a Junta general ordinaria, con 
sujeción al artículo sesenta de los Es

tatutos para el viernes nueve de mayo 
próximo, a las cuatro de la tarde, en su 
domicilio social, Paseo de Recoletos, 
número doce, para la aprobación de las 
cuentas y balanca general del ejercicio 
de mil novecientos veintitrés, y resol

ver las cuestiones que se deriven de la 
Memoria y proposiciones del Gober

nador, i 
Los señores accionistas que posean 

cincuenta o más acciones y deseen asis

tir y tomar parte en la Junta general ; 

para poder ejercitar este derecho, de

berán depositarlas antes del nueve de 
abril próximo: 

En Madrid, en las Cajas del Esta

blecimiento. 
En provincias, en las de las Sucur

sales del Banco de España. 
Serán admitidas también con el 

mismo fin, en las Cajas expresadas, los 
resguardos de las acciones que los se

ñores acciouistas tengan depositadas 
eu otros Bancos o Sociedades. 

Se facilitará a los accionistas, ade

más del recibo de depósito de las ao

ciones o resguardos, una tarjeta per

sonal de asistencia. 
Los accionistas, provistos de pode

res, o bien los apoderados, sean o no 
aocionistas, de quienes trata el artícu

lo sesenta y uno de los Estatutos, de

berán, conforme al mismo, justificar 
su derecho echo días antes de verifi

carse la Junta, sin cuyo requisito no 
se admitirá su presentación en la mis

ma, y cuidarán de recoger el docu

mento que acredite haberlo cumplido. 
Según el artíoulo cincuenta y nueve 

de los Estatutos, nadie podrá tener 
por sí o delegar máa de quince votos, 
sea cual fuere el número de acciones 
que posea. 

Madrid, veintidós de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Eduardo Leclere y Méndez 

(A—319) 

G A S MADRID (S. AO 

Servicio de Obligaciones seis por ciento 
A partir del día primero de abril 

próximo, se pagarán contra capón se

mestral, número dos, los intereses co

rrespondientes a dichas Obligaciones 
hipotecarias, a razón de quince pese

tas, libres da todo impuesto. 
Este servicio se efectuará en los 

Bancos Urquijo, Vizcaya, Central y 
Español de Crédito de esta Corta, y 
en sus filiales respectivas. 

Madrid, diecisiete de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Presidente del Consejo de Administración, 

Valentín Raíz Senén 
(A.—324) 

MONTE DE P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposición número 111.904, a nombre 
de doña Encarnación Nicolás y Gómez, 
se anuncia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si, en el plazo de 
quince días desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. 

Madrid, 20 de marzo de 1924. 
El Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A .  3 2 1 ) 

„ .МЦЦц^ф ̂ Mt . .H. . W 

ORDENACIÓN FINANCIERA 
D 3 LOS 

A Y U N T A M I E N T O S 
POK 

E. NI0ANOR Р Ш А ' 

Prólogo de D, Ángel Ossorio. Obra 
premiada por el Ayuntamiento de Ma

drid. 

Precio, cinco pesetas. 

IMPUESTA PKovisrciAL.— íuencarral, Si 


